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nrsorucró¡u DEL REcroRADo l'¡'J3clo/zozs

poR LA cuAt sE REcnFrcA nARcIALMENTE u Rrsolucróru DEL REcroRADo N" zz79l2o2s, sE

ApRUEBA EL DTcTAMEN rÉcnrco REcnFrcAToRro REFERENTE A ros coNTRATos ABTERToS McN
N" rrl2oz4, McN N' r4l20z4 y McN N' Lllzoz4, y sE AUToRTZA u suscntpctóN DE LAs

ADENDAS REcnFrcAToRtAs coRREspoNDtENTEs A Los pRocEDrMrENTos DE t-lcractó¡¡ or
MENoR CUANTÍA NActoNAL LLEVADoS A cABo poR LA UNtvERStDAD NActoNAL DE vtLLARRIcA
oel espíRru sANTo.-----------

Villarricall de d¡ciembre de 2025

vtSTo: El Dictamen Técnico Rectificatorio de Modificación de Contratos, de fecha 09 de

diciembre de 2025, presentado por los Administradores de Contrato y otros
responsables técnicos, relativo a la necesidad de rectificar el marco normativo aplicado
en la Resoluc¡ón del Rectorado N" 2279/2025 y en las Adendas N" 01 suscriptas para

los Contratos Abiertos MCN N" tt/2024, MCN N" 1412024 y MCN N" 18/2024;. ------'

CONSIDERANDO: Que, los contratos ab¡ertos corresponden a las siguientes empresas: WELS S,A., Lu¡s

Alberto Martínez Gómez, y Genaro Andrés Pineda Enciso, los cuales fueron
adjudicados durante el ejercicio fiscal 2024, mediante los proced¡mientos de L¡citac¡ón

de MenorCuantía Nacional N" 09/2024,13/?O24 y L4l2OZ4, respectiva mente.---------

Que, mediante D¡ctamen Just¡ficat¡vo de Modlficación de Contrato de fecha 20 de

noviembre de 2025, con mesa de entrada de Secretaria General N'6815/2025, se

recomendó la suscripción de Ias siguientes Adendas:
- Adenda N'01- Convenio Modificatorio al Contrato Abierto MCN N" 7L/2024,
suscripto con la empresa Wels S.A. en el marco de la Lic¡tación de Menor Cuantía

Nacional N" 09/2024 - Serv¡cio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposic¡ón

final de Residuos Químicos y Patológicos de la UNVES - lD N" 442.804.--
- Adenda N' 01- Convenio Mod¡ficatorio al Contrato Abierto MCN N" L4/2O24,

suscripta con la empresa del Señor Lu¡s Alberto Martínez Gómez en el marco de la

Lic¡tación de Menor Cuantía Nac¡onal N" 13/2024 - Servicio de Encuadernación - ld N'
454.680
- Adenda N' 01- Conven¡o Mod¡ficatorio al Contrato Ab¡erto MCN N" L8/2O24,

suscr¡pta con la empresa del Señor Genaro Andrés P¡neda Enciso en el marco de la

Licitación de Menor Cuantía Nacional N" t4/2O24 - Manten¡m¡ento y Reparación de

VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO'' ,

Que, a través de la resolución del Rectorado N" 227912025 " POR LA CUAL SE AUTORIZA
LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA Y LA SUSCRIPCIÓN DE LA ADENDA N" 1-
CONVENIO MODIF|CATORIO DE LOS CONTRATOS ABTERTOS MCN N" 11/2024; MCN N'
u/2024 y MCN N' 18/2024, DE LOS qROCED\M\ENTOS DE LtCtTACtÓN DE MENOR
CUANTIA NACIONAL LLEVADAS A CABO POR LA UNIVERSID, NACIONAL DE

WELS S.A., [uis
de sus correos

VILLARRICA DEL ESP¡RITU 5ANIO", fueron notificadas a las
Alberto MartÍnez Gómez, y Genaro Andrés P¡neda Enc ve5
electrón¡cos
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Fotocopiadoras - ld N" 443368.

Que, en atención a d¡cho Dictamen, la Universidad Nacional de Villarrica del EspÍritu
Santo dictó la Resolución del Rectorado N" 2279/2025 "POR U CÚAL SE ALJTOR\.A LA

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA Y LA SUSCRIPCION DE LA ADENDA N" 1 -
CONVENIO MODIF|CATOR|O DE LOS CONTRATOS ABIERTOS MCN N" 11/2024; MCN N"
14/2024 y MCN N" 18/2024, DE LOS PROCEDTMTENTOS DE LtCtTACtÓN DE MENOR

CUANTIA NACIONAL LLEVADAS Á CAAO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
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RESoLUCTÓN DEL RECTORADO N" ): qol2125

POR LA CUAL SE RECflFtCA PARCTALMENTE LA RESOTUC|óN DEL RECTORADO N" 227gl2O2S,SE
APRUEBA EL DICTAMEN TÉCNICO RECTIFICATORIO REFERENTE A Los coNTRATos ABIERToS McN
N' ttl2o24, MCN N' r4l2t24 y MCN N. L8/2024, y 5E AUTORIZA LA SUSCR|PCIóN DE LAS

ADENDAS RECTIFICATORIAS CORRESPONDIENTES A tOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN DE
MENOR CUANTÍA NACIONAL LLEVADOS A CABO POR LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE VILLARRICA
DEL ESPÍRITU SANTO.----..-.-.

En fecha 28 de nov¡embre de 2025 fue suscr¡pta la Adenda N" 01 - Convenio
Modificatorio con la empresa del Señor Genaro Andrés Pineda Enc¡so, RUC N"
26772O5-t, y se amplia el plazo de vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de
2026

En fecha 28 de nov¡embre de 2025 fue suscr¡pta la Adenda N" 01 - Conven¡o
Mod¡f¡cator¡o con la empresa del Señor Luis Alberto Martínez Gómez, RUC N"
7287L56-7, y se amplía el plazo de vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de
2026

En fecha 28 de nov¡embre de 2025 fue suscr¡pta la Adenda N'01 - Convenio
Modificatorio con la empresa del Wels S.A., RUC N" 80091648-4, y se amplía el plazo

de vigencia del contrato hasta el 31de diciembre de 2026

La DNCP, mediante Nota DGNC N' 10303/2025 y 70307 /2025, han indicado que la

normat¡va c¡tada en el Dictamen orig¡nal -Resolución DNCP N' 230/2025- no
corresponde dado que la convocatoria fue comunicada en el año 2024

que, el Artículo 209 de la Resolución DNCP N" 23012025 dispone que los
procedimientos comunicados con anterioridad a su entrada en v¡gencia deben regirse
por la normat¡va v¡gente al momento de la convocator¡a

Que, en consecuencia, resulta aplicable la Resolución DNCP N" 4401,12023, cuyo
Artículo 181 inciso c) establece la obligación de ampliar la vigencia de los contratos
abiertos cuando no se haya alcanzado la ejecución del monto mínimo adjudicado,
disponiendo además que la ampliación deberá ¡nstrumentarse mediante ADENDA, con

autorización del proveedor y manteniendo invariables los costos unitarios

Que el Dictamen Técn¡co Rect¡f¡catorio concluye que la fundamentación técnica y
jurídica del dictamen original se mantiene plenamente vállda, debiendo rectificarse
exclusivamente la referencia normat¡va utilizada en la Resolución del Rectorado N'

Que, la Universidad Nacional de Villarrica del EspÍr¡tu Sant en e nció n a las

observaciones reali¿adas por la DNcP, procede a ajustar I mentación del
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Que, en observancia del principio de igualdad cje tratamiento y cons¡derando que los

tres contratos fueron tram¡tados bajo las m¡smas condiciones normat¡vas, se incluye
asimismo a la empresa WELS S.A. dentro del alcance de la presente rect¡ficac¡ón. --'----

Que, los procedimlentos lic¡tator¡os mediante los cuales fueron adjudicados los

Contratos Abiertos MCN N" 11/2024, MCN N" 1412024 y MCN N' L8l2O24 fueron
comunicados a la DNCP durante el ejercicio fiscal 2024, por Io que corresponde la

aplicación del régimen jurídico vigente a dicha fecha.

2279/2025 y en las Adendas N" 01 suscriptas con los tres proveedores.
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poR LA cuAL sE REclFtcA nARC¡ALMENTE u REsot-uctó¡¡ DEr REcroRADo N. 227912025, sE

APRUEBA EL DICTAMEN rÉcrulco REcflFtcAToRto REFERENTE A Los coNTRATos ABtERTos McN
N" tLl20t4, McN N' 1412024 y McN N" 1812024, y sE AUToRtzA u suscnlpclóN DE LAs

ADENDAS RECTIFICATORIAS CORRESPoNDIENTES A Los PROCED¡MIENToS oE LICITACIÓN DE

MENoR cuarurín NActoNAL LLEVADos A cABo poR LA uNtvERstDAD NActoNAL DE vtLtARRtcA
o¡l rspÍRrru sANTo.-----------

expediente conforme al marco normativo vi8ente, a fin de asegurar la correcta
contin uidad del trám¡te.

Por tanto, el Rector de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, en uso

de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art. 1' Rectificar parcialmente la Resolución del Rectorado N" 2279/2025, sustituyendo toda
referencia a la Resolución DNCP N' 230/2025 como normat¡va aplicable a las modif¡caciones

contractuales, debiendo entenderse en lo sucesivo que corresponde Ia aplicación de la

Resolución DNCP N" 4401/2023

Art. Z' Autorizar la suscr¡pc¡ón de las ADENDAS RECTIFICATORIAS correspond¡entes a los Contratos

Ab¡ertos: MCN N' 1112024 - WELS 5.A.; MCN N" 1412024 - Luis Alberto Martínez Gómez; MCN

N" 18/2024 - Genaro Andrés Pineda Enciso. Las cuales deberán corregir formalmente el marco

normativo aplicable, manteniendo en lo demás las cláusulas, efectos y vigencia establecidos en

las Adendas N" 01 suscriptas en fecha 28 de noviembre de 2025.

Art. 3" Mantener en plena vigencia los efectos.iurídicos de la ampliación del plazo de v¡genc¡a ya

autor¡zada, en razón de que la presente rect¡ficación no altera la voluntad adm¡nistrativa n¡ las

condic¡ones materiales de la modificación contractual orig¡nalmente aprobada.---------------------

Art.4' Remitir la presente Resolución junto con las documentaciones respal atorias a la D¡rección

Nacional de Contrataciones Públicas para su procesamiento

Art.5' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.----------
,j

.Ev na Cristal
ecretaría General

Prof . Mag. Simón z Ortiz
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Unidad de Contrataciones <uoc@unves.edu.py>

Notificación de POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN
DEL RECTORADO N° 2279/2025, para la Ampliación del Contrato
1 mensaje

Unidad Operativa de Contrataciones <uoc@unves.edu.py> 10 de diciembre de 2025 a las 11:22
Para: KYOSERVIS Paraguay <kyoservisparaguay@gmail.com>, Genaro Andres Pineda Enciso
<genaro78pineda@gmail.com>

Señor
Genaro Andrés Pineda Enciso
KYO SERVIS
Francisco Martínez e/ San Juan Bautista Nº 507
Teléfono: 021 904429 – 0983 271324
E-mail: kyoservisparaguay@gmail.com / genaro78pineda@gmail.com
Lambaré

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes en referencias al proceso de Licitación de Mantenimiento y Reparación de
Fotocopiadoras - ID N° 443368.

Por la presente procedo a realizar la Notificación de la Resolución  "POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA
RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N° 2279/2025, SE APRUEBA EL DICTAMEN TÉCNICO RECTIFICATORIO
REFERENTE A LOS CONTRATOS ABIERTOS MCN N° 11/2024, MCN N° 14/2024 Y MCN N° 18/2024, Y SE AUTORIZA
LA SUSCRIPCIÓN DE LAS ADENDAS RECTIFICATORIAS CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL LLEVADOS A CABO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
VILLARRICA DEL ESPÍRITU SANTO"

Adjunto la Resolución del Rectorado N° 2.390/2025.-

Atte.
--

--

Unidad Operativa de Contrataciones

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo

Boulevard Río Apa c/ Tape Pyta

Teléfono: 0541 – 44407 – Correo Electrónico: uoc@unves.edu.py

Villarrica – Paraguay.
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poR LA cuAt sE AUToRtzA Ln nrvlpLllclóru DEL pLAzo DE vtGENctA y tA suscRtpctóN DE LA

ADENDA N'1- CONVENIO MODIFICATORIO DE tOS CONTRATOS ABIERTOS MCN N'1U2024; MCN
N" L4l2o24 y McN N' Lglzoz4, DE tos pRocEDrMrENTos or ucrngótu DE MENoR cuANTtA
NActoNAL LIEVADAS A cABo poR LA uNtvERslDAD NActoNAL DE vtLLARRTcA oel espÍnru
SANTO.------

Villarrica, 26 de nov¡embre de 2025

VISTO: Los Contratos Abiertos MCN N" 7t12O24, MCN N' 1412024 y MCN N' 1812024,
correspond¡entes a los procedim¡entos de Licitación de Menor Cuantía Nacional N'
09/2024, t3l2o24 y 14/ZOZ4, no han alcanzado la ejecución del monto mínimo
adjudicado durante su vigencia or¡ginal

CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N'09/2024 - Serv¡c¡o de

Recolección, Transporte, Tratamiento y D¡spos¡ción final de Residuos Químicos y

Patológicos de la UNVES - lD N" 442.804, conforme a la Resolución del Rectorado N'
203612024 de fecha 08 de octubre de 2024, fue adjudicada la empresa WELS S.A., con

RUC N" 80091648-4, por un monto mínimo de Gs. 30.000.000 (Guaraníes treinta
millones) IVA lncluido y un monto máximo de Gs. 60.000.000 (Guaraníes sesenta

millones) IVA incluido. Como producto de la adjudicación, fue suscr¡pto con el oferente
adjudicado el Contrato Ab¡erto MCN N" 77/2024. El Código de Contratación emitido
fue el M N-28006-2.4-244343.

Que, en el marco de la Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacional N" 13/2024 - Servicio de

Encuadernación - lD N" 454.580, conforme a la Resolución del Rectorado N" 2740/2024
de fecha 25 de octubre de 2024, fue adjudicada la empresa del Sr. Luis Alberto
Martínez Gómez, con RUC N" 1287156-7, por un monto mínimo de cs. 10.000.000
(Guaraníes diez millones) IVA incluido y un monto máximo de Gs. 20.000.000
(Guaraníes veinte millones) IVA incluido. Como producto de la ad.judicación, fue
suscr¡pto con el oferente ad.judicado el Contrato Abierto MCN N" L4/2O24. El Código

de Contratación emit¡do fue el M N-28005-24-245356. --------------

Que, de la verificación realizada mediante el Sistema lntegrado de Administración
F¡nanc¡era (SIAF), se constató que los Contratos Abiertos MCN N" 11/2024; MCN N'
fa/202a y MCN N" L8/2024 no han alcanzado la ejecucifn del onto mínimo

sario la a iación del plazo

para comp tar la eje ctona o nt ract

I

Que, en el marco de la L¡citac¡ón de Menor Cuantía Nacional N" 1412024
Manten¡miento y Reparación de Fotocopiadoras - lD N" 443368, conforme a la

Resoluc¡ón del Rectorado N" 2787 /2024 de fecha 01 de nov¡embre de 2024, fueron
adjudicados los lotes 2 y 3 a la empresa Genaro Andrés Pineda Enc¡so (RUC N'
2677205-tl, siendo el lote 2 por un monto mínimo de Gs. 12.500.000 (Guaraníes doce

millones quinientos m¡l) IVA incluido y un monto máximo de Gs. 25.000.000 (Guaraníes

veint¡cinco millones) IVA ¡ncluido. Y el lote 3 por un monto mínimo de Gs. 12.500.000
(Guaraníes doce millones quinientos mil) IVA incluido y un monto máximo de Gs.

25.000.000 (Guaraníes ve¡nticinco millones) IVA ¡nclu¡do. Como producto de la

adjudicación, fue suscripto con el oferente adjudicado el Contrato Abierto MCN N"

1812024. El Código de Contratac¡ón em¡tido fue el M N-28006-25-247073. ----------------

adjudicado durante su vigencia original,

0
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poR LA cuAL sE AUToRTZA u nrvlpunclóru DEr prAzo DE vtcENctA y LA suscRtpctóru o¡ u
ADENDA N' 1- CONVENTO MOD|F|CATOR|O DE LOS CONTRATOS ABTERTOS MCN N. 1112024; MCN
N' t4l2l24 y MCN N' t812O24, DE LOS PROCED|M|ENTOS Or UClteCtÓru DE MENOR CUANTTA

NACIONAL LLEVADAS A CABO POR LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE VILLARRICA oTI TspínITu
SANTO.-----------

Que los proveedores adjudicados han man¡festado expresamente su aceptación para
la ampliación de la vigencia hasta el ejercicio f¡scal 2026, conforme consta en las

comunicac¡ones remitidas a los correos ofic¡ales reg¡strados en el S¡stema de
lnformac¡ón de Proveedores del Estado (SIPE)

Sobre la disponibilidad presupuestar¡a, se estará realizando la reactivación de los

Códigos de Contratación con Presupuesto lnstitucional del Periodo 2026 en los objetos
del gasto 243,245 y 262, los cuales corresponden a estos procesos de contratación. Se

emite el Formular¡o FG04 Plurianual de los Objetos de Gasto menc¡onados

Que la Ley N"7OZU2O22, el Decreto Reglamentar¡o N"2264/2024 y el Artículo 178

inciso c) de la Resolución DNCP N" 23012025 disponen que la contratante deberá
ampliar la vigenc¡a de los contratos abiertos cuando no hayan alcanzado la ejecución
del monto mínimo adjudicado, y que dicha ampliación deberá realizarse mediante
resolución de la autoridad competente e instrumentarse en un convenio modificatorio.

Que, la Dirección Jurídica, la Unidad Operativa de Contratac¡ones y el administrador de
los mencionados contratos en forma conjunta han elevado un Dictamen Justificativo
de Modificación de Contratos, con mesa de Entrada de Secretaria General N'6815 de
fecha 20 de noviembre de 2025, a"través del cual se analizan cuestiones a tener en
cuenta ante la solicitud de ampliación de vigencia y que en la misma se recomienda:
" 1) Autorizar la ompliación del plazo de v¡gencio del Controto Abierto MCN N" 17/2024,
de fecho 77 de octubre de 2024, suscr¡pto con lo empreso WELS 5.A., con RI-JC N"
80091648-4, en el morco L¡c¡toc¡ón de Menor Cuontía Nocionol N" 09/2024 - Serv¡c¡o

de Recolección, Tronsporte, Trotom¡ento y Disposic¡ón finol de Residuos Quimicos y
Potológ¡cos de lo UNVES - lD N" 442.804, hosto el 37 de diciembre de 2026 y suscr¡bír lo
Adendo N" 1- Convenio Modificotor¡o al controto. 2) Autorizor lo amplioción del plozo

de vigencio del Controto Abierto MCN N" 14/2024, de fecho 08 de noviembre de 2024,
suscripto con el Sr. LUIS ALBERTO MARTINEZ GOMEZ, con RUC N" 1287156-7, en el
morco de lo Licitoc¡ón de Menor Cuontio Nocionol N" 1i/2024 - Serv¡c¡o de
Encuodernoc¡ón - lD N" 454.680, hosto el 37 de diciembre de 2026 y suscribir lo Adendd
N" 1- Convenio Modificdtorio ol controto. 3)Autorizar lo amplioción del plozo de
vigencio del Controto Abierto MCN N" 18/2024, de fecha 21 de noviembre de 2024,
suscripto con GENARO ANDRÉS PINEDA ENC1SO, RUC N" 2677205-7, en el marco de lo
L¡citoc¡ón de Menor Cuontia Nocionol N" 14/2024 - Monten¡m¡ento y Reporoción de
Fotocop¡adoros - lD N" 443358, hasto el 37 de diciembre de 2026 y. suscribír lo Adendo
N" 1- Convenio Modificotorio ol controto.4) Disponer que las empresos odjudicodos
mencionodos en los puntos 1),2) y j) ext¡endon la coberturo de lo drontío de Fiel
Cumplim¡ento hostd como mín¡mo el 37 de e conforme lo estoblecido en

el Decr

T

!li
[". t

..'.'..,\

lo Ley 7021 22 4
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Que, la ampliación de vigencia permit¡rá garantizar la continuidad de los servicios
contratados, ev¡tando ¡nterrupciones operativas y procedim¡entos l¡c¡tatorios
¡nnecesarios, en atención al principio de eficiencia establecido en la Ley N" 7027/2022.

sS
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ADENDA N' 1- CONVENTO MOD|F|CATOR|O DE LOS CONTRATOS ABTERTOS MCN N" 11/2024; MCN
N' L4l2O24 y MCN N' L812O24, DE LOS PROCEDTM|ENTOS Or ttCrrACrÓn DE MENOR CUANTTA

NActoNAL LLEVADAS A cABo poR LA uNtvERstDAD NActoNAL DE vtLLARRtcA ogt rspÍRrru
SANTO.-----------

Por tanto, el Rector de la Universidad Nacional de Villarrica del Espír¡tu Santo, en uso

de sus atr¡buciones legales,

RESUELVE:

Art. 1"

Art.2' Autor¡zar la ampliación del plazo de vigencia del Contrato Ab¡erto MCN N'14/2024, de fecha

08 de noviembre de 2024, suscr¡pto con el 5r. LUIS ALBERTO MARTINEZ GOMEZ, con RUC N'
t287756-7, en el marco de la Lic¡tación de Menor Cuantía Nac¡onal N" t3/2024 - Servicio de

Encuadernación - lD N" 454.680, hasta el 31 de diciembre de 2026, y suscribir la Adenda N' 1-
Convenio Mod¡f¡catorio al contrato.----

Art. 3" Autorizar la ampliación del plazo de v¡gencia del Contrato Ab¡erto MCN N'18/2024, de fecha

21de noviembre de 2024, suscr¡pto con GENARO ANoRÉS pttrlEon ENclso, RUc N'2677205-1,
en el marco de la L¡c¡tación de Menor Cuantía Nac¡onal N' L4/2O24 - Manten¡miento y

Reparación de Fotocopiadoras - lD N' 443368, hasta el 31 de diciembre de 2026, y suscr¡b¡r la
Adenda N' 1 - Convenio Modlficatorio al contrato.

Art.4' Disponer que las empresas adjudicadas mencionados en los Artículos 1', 2" y 3'de la presente

Resolución extiendan la cobertura de la GarantÍa de Fiel Cumplimiento hasta como mínimo el

31 de enero de 2027, conforme a lo establecido en la Ley 7027/22, el Decreto 2264/24 y el

Pliego de Bases y Cond iciones.----------------

Art,5" Rem¡tir la presente Resolución junto con las documentaciones respaldator¡as a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas para su procesamiento

Art. 6' Comunicar a q u ienes corre
t')

spo nda y cumplido, a rch iva r.--------

,:)
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retaria General
f ISTALDO Mag. SIM EZ ORTIZ
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Autor¡zar la ampliación del plazo de vigencia del Contrato Ab¡erto MCN N" 11/2024, de fecha

17 de octubre de 2024, suscripto con la empresa WELS S.A., con RUC N" 80091648-4, en el

marco L¡citación de Menor Cuantía Nacional N" 09/2024 - Sery¡cio de Recolección, Transporte,
Tratam¡ento y Disposición f¡nal de Res¡duos químicos y Patológicos de la UNVES - lD N'
442.804, hasta el 31 de diciembre de 2025, y suscrib¡r la Adenda N' 1- Conven¡o Modificator¡o
al contrato.------
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Unidad de Contrataciones <uoc@unves.edu.py>

Notificación de Autorización para la Ampliación del Contrato
1 mensaje

Unidad Operativa de Contrataciones <uoc@unves.edu.py> 27 de noviembre de 2025, 10:34
Para: KYOSERVIS Paraguay <kyoservisparaguay@gmail.com>, Genaro Andres Pineda Enciso
<genaro78pineda@gmail.com>

Señor
Genaro Andrés Pineda Enciso
KYO SERVIS
Francisco Martínez e/ San Juan Bautista Nº 507
Teléfono: 021 904429 – 0983 271324
E-mail: kyoservisparaguay@gmail.com / genaro78pineda@gmail.com
Lambaré

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes en referencias al proceso de Licitación de Mantenimiento y Reparación de
Fotocopiadoras - ID N° 443368.

Por la presente procedo a realizar la Notificación de la Resolución  POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DEL
PLAZO DE VIGENCIA Y LA SUSCRIPCIÓN DE LA ADENDA N° 1 – CONVENIO MODIFICATORIO DE LOS
CONTRATOS ABIERTOS MCN N° 11/2024; MCN N° 14/2024 y MCN N° 18/2024, DE LOS PROCEDIMIENTOS DE
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL LLEVADAS A CABO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
VILLARRICA DEL ESPÍRITU SANTO

Adjunto la Resolución del Rectorado N° 2279/2025

Quedo atentos a cualquier consulta.

--

Unidad Operativa de Contrataciones

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo

Boulevard Río Apa c/ Tape Pyta

Teléfono: 0541 – 44407 – Correo Electrónico: uoc@unves.edu.py

Villarrica – Paraguay.
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